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JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE 

PROCESO: 
	

ORDINARIO 
DEMANDANTE: MARTHA IRENE JIMENEZ MORENO 
DEMANDADO: CENTRALES DE TRANSPORTES S.A. 
RADICACIÓN: 
	

760013105014-2011-00118-00 

AUTO No. 362 

Santiago de Cali, 25 de febrero de 2021 

Teniendo en cuenta que el cálculo aritmético de la liquidación de costas 
realizada por secretaría se ajusta a derecho, se le impartirá aprobación de 
conformidad con el art.366 del C.G.P. y al no encontrarse etapas procesales 
pendientes por evacuar, se ordenará el archivo del proceso. En consecuencia, 

se 

DISPONE: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas en cero pesos. 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente proceso previa anotación en los controles 
internos del juzgado y en el software de Gestión Judicial Justicia Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
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JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE 

PROCESO: 
	

ORDINARIO 
DEMANDANTE: RUBIELA VEGA YANDE 
DEMANDADO: POSITIVA S.A. y U.G.P.P. 
RADICACIÓN: 
	

760013105014-2016-00116-00 

AUTO No. 359 

Santiago de Cali, 25 de febrero de 2021 

Teniendo en cuenta que el cálculo aritmético de la liquidación de costas 
realizada por secretaría se ajusta a derecho, se le impartirá aprobación de 
conformidad con el art.366 del C.G.P. y al no encontrarse etapas procesales 
pendientes por evacuar, se ordenará el archivo del proceso. En consecuencia, 

se 

DISPONE: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas a cargo de la U.G.P.P. en 

cuantía de $8.900.000 mete a favor de la demandante. 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente proceso previa anotación en los controles 
internos del juzgado y en el software de Gestión Judicial Justicia Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
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JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE 

PROCESO: 
	

ORDINARIO 
DEMANDANTE: PAOLA ANDREA COLORADO CRUZ 
DEMANDADO: RENTING COLOMBIA S.A. 
RADICACIÓN: 
	

760013105014-2016-00217-00 

AUTO No. 358 

Santiago de Cali, 25 de febrero de 2021 

Teniendo en cuenta que el cálculo aritmético de la liquidación de costas 
realizada por secretada se ajusta a derecho, se le impartirá aprobación de 
conformidad con el art.366 del C.G.P. y al no encontrarse etapas procesales 
pendientes por evacuar, se ordenará el archivo del proceso. En consecuencia, 
se 

DISPONE: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas a cargo de la demandante en 
cuantía de $2.055.606 mcte a favor de la demandada. 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente proceso previa anotación en los controles 
internos del juzgado y en el software de Gestión Judicial Justicia Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE 

PROCESO: 
	

ORDINARIO 
DEMANDANTE: HERNÁN ANTONIO JARAMILLO 
DEMANDADO: EMCALI EICE ESP 
RADICACIÓN: 
	

760013105014-2017-00252-00 

AUTO No. 357 

Santiago de Cali, 25 de febrero de 2021 

Teniendo en cuenta que el cálculo aritmético de la liquidación de costas 
reali7ada por secretaría se ajusta a derecho, se le impartirá aprobación de 
conformidad con el art.366 del C.G.P. y al no encontrarse etapas procesales 
pendientes por evacuar, se ordenará el archivo del proceso. En consecuencia, 
se 

DISPONE: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas a cargo del demandante en 
cuantía de $300.000 mcte a favor de la demandada. 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente proceso previa anotación en los controles 
internos del juzgado y en el software de Gestión Judicial Justicia Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

Juzgado 14 Laboral Circuito de Cali 

Cali, 26 de febrero de 2021 
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JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI - VALLE 

PROCESO: 
	

ORDINARIO 
DEMANDANTE: CIELO RUTH VALENCIA HERNÁNDEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. 
RADICACIÓN: 760013105014-2017-00664-00 

AUTO No. 361 

Santiago de Cali, 25 de febrero de 2021 

Teniendo en cuenta que el cálculo aritmético de la liquidación de costas 
realizada por secretaría se ajusta a derecho, se le impartirá aprobación de 
conformidad con el art.366 del C.G.P. y al no encontrarse etapas procesales 
pendientes por evacuar, se ordenará el archivo del proceso. En consecuencia, 
SC 

DISPONE: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas a cargo de Colfondos S.A. en 
cuantía de $828.116 mcte y en cuantía de $2.583.722 mcte a cargo de 
Porvenir S.A. ambas a favor del demandante. 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente proceso previa anotación en los controles 
internos del juzgado y en el software de Gestión Judicial Justicia Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

Juzgado 14 Laboral Circuito de Cali 

cali, 26 de febrero de 2021  
En Estado No.24 se notifica a las partes la 
presente providencia. 

Luz Karinte al 	filo 
Se 
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JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

RADICACIÓN: 

ORDINARIO 
LUZ LAHIS CARO JARAMILLO 
COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. 
COLFONDOS S.A. y U.G.P.P. 
760013105014-2018-00340-00 

AUTO No. 356 

Santiago de Cali, 25 de febrero de 2021 

Teniendo en cuenta que el cálculo aritmético de la liquidación de costas 
realizada por secretaría se ajusta a derecho, se le impartirá aprobación de 
conformidad con el art.366 del C.G.P. y al no encontrarse etapas procesales 
pendientes por evacuar, se ordenará el archivo del proceso. En consecuencia, 
SC 

DISPONE: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas a cargo de Colpensiones en 
cuantía de $877.803 mcte y en cuantía de $1.000.000 mcte a cargo de 
Colfondos S.A. y a favor de la demandante. 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente proceso previa anotación en los controles 
internos del juzgado y en el software de Gestión Judicial Justicia Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI — VALLE 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: CARLOS CAICEDO CORTES 

DEMANDADO: COLFONDOS S.A. 
LITIS MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RADICACIÓN: 76001-31-05-014-2019-00180-00 

AUTO No. 342 

Santiago de Cali, veinticuatro (24)  y flbrprÉoBdetsi  mil veintiuno (2021). 

En vista que la demandada no ha dado contestación al oficio enviado por este 
despacho, se ordena requerir a Colfondos SA a fin de que den pronta contestación. 
Motivo por el cual no es posible llevar a cabo la audiencia prevista para el día de 
hoy. 

En consecuencia se, 

RESUELVE: 

Requiérase a Colfondos SA a fin de que dé pronta respuesta al oficio 
librado por el despacho. 

REPROGRAMAR la anterior audiencia para el día veintitrés (23) de junio 

de dos mil veintiuno (2021) a las tres de la tarde. (03:00 pm). 

El Juez 

JARJ 

JAVIER ALBERT ROMERO JIMENEZ 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

En estado No. ihoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de febrero 

26 FEB 2021 de 2021. 

LUZ KARIME REALPE JARAMILLO 
Secretaria 



República de Colombia 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE LA ORALIDAD CALI 
CARRERA 10 No 12 — 15 PISO 9 PALACIO DE JUSTICIA 

Email:j14lccali@cendoj.ramajudiciai.gov.co  

OFICIO No 095 

Santiago de Cali, Febrero 25 de 2021 

SEÑORES 
COLFONDOS S.A. 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
Calle 67 No 7-94 piso 19 
BOGOTA D.C. 

REF: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
DTE: CARLOS CAICEDO CORTES 
DDO: COLFONDOS S.A. 
RAD: 70661 31 05 014 2019 — 00180 - 00 

Reciba un cordial saludo. 

Por medio del presente comunico a Uds. Que este despacho ordenó requeridos a 
fin de que se sirvan dar respuesta al oficio 207 de 14 de octubre de 2020 en el cual se solicita 
muy comedidamente, enviar con destino al proceso de la referencia, la historia laboral o 
reporte de semanas cotizadas y salarios reportados mes a mes por el demandante señor 
CARLOS CAICEDO CORTES identificado con la c.c. 16.592.819 a esa entidad. 

Lo anterior se requiere con urgencia para entrar resolver las solicitudes presentadas por la 
parte demandante. 

Cordialmente, 

LUZ ICARIME REALPE JARAIS4ILE0 
jno 	 Secretaria 



Juzgado 14 Laboral - Valle Del Cauca - Cali 
Jue 25/02/2021 9:41 AM 

O 

O 
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Reenviar 

171 
Para: 

jernartinez@colfondos.com.co; 
dralaw; 
linetlipatino 

OFICIO A COLFONDOS REQUIERE.docx 
198 KB 

Cordial saludo, 

De la manera más atenta solicito dar trámite al oficio que se adjunta al presente mensaje. 

Atentamente, 

José Norberto Osorio Vargas 

Oficial Mayor Juzgado Catorce Laboral del Circuito 

e 
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JUZGADO CATORCE CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE 

PROCESO: 
	

ORDINARIO 
DEMANDANTE: EDGAR PANESSO VIETMAN 
DEMANDADO: COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 
RADICACIÓN: 
	

760013105014-2019-00303-00 

AUTO No. 360 

Santiago de Cali, 25 de febrero de 2021 

Teniendo en cuenta que el cálculo aritmético de la liquidación de costas 
realizada por secretaría se ajusta a derecho, se le impartirá aprobación de 
conformidad con el art.366 del C.G.P. y al no encontrarse etapas procesales 
pendientes por evacuar, se ordenará el archivo del proceso. En consecuencia, 
se 

DISPONE: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas a cargo de Colpensiones en 
cuantía de $1.000.000 mcte y en cuantía de $1.877.803 mcte a cargo de 
Protección S.A. ambas a favor del demandante. 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente proceso previa anotación en los controles 
internos del juzgado y en el software de Gestión Judicial Justicia Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI — VALLE 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: LIBIA GARCIA GARCIA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001-31-05-014-2019-00637-00 

AUTO No. 355 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

Teniendo en cuenta que con la virtualidad implantada por la Sala Administrativa del 
Consejo Superior de la Judicatura, se ha hecho necesario el trámite de 
procedimientos que antes el despacho no realizaba como la digitalización de los 
expedientes, creación de expedientes y carpetas por cada proceso, la realización 
de índice a los procesos que van en apelación o consulta al H. Tribunal Superior, 
etc, trámites que conllevan la utilización de casi la totalidad del recurso humano del 
Despacho. Y ante la acumulación desproporcionada de expedientes pendientes de 
enviar para el Tribunal se hizo necesario la realización de un plan de emergencia 
lograr remitir oportunamente dichos procesos. En consecuencia se, 

RESUELVE: 

1. REPROGRAMAR la anterior audiencia para el día veintiséis (26) de julio 

de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana. (09:00 am). 

El Juez, 

 

JAVIER ALBERT ROMERO JIMENEZ 

JARJ 

 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

En estado No. 24 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 
Santiago de Cali, veinséis (26) de febrero 
de 2021. 

LUZ KARIME REALPE JARAMILLO 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 

REF: EJECUTIVO LABORAL 
DTE: JUAN MANUEL GONZALEZ y OTROS 
DDO: COLPENSIONES EICE 
RAD: 2020- 00016-00 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 218 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Revisado el presente proceso, se observa que la entidad financiera BANCO CAJA 

SOCIAL DE AHORRO., hizo efectiva la medida de embargo, solicitada por ésta 

Agencia Judicial mediante Oficio Circular No.017 de fecha 15 de febrero de 2021. 

Por otro lado se constata que se depositó a la cuenta de este Juzgado, el título 
Judicial No.4690300002618900 de fecha 24 de febrero de 2021, por valor de 
$816.254,00 M/cte., tal como se puede apreciar en el reporte de movimientos de 
títulos que maneja ésta Agencia Judicial, dicho valor corresponde a capital 
adeudado por concepto de diferencia al reajuste pensional indexado, por lo tanto 
es procedente despachar favorablemente dicho título, haciendo la entrega a la 
parte ejecutante a través de su apoderada judicial Dra. DIANA MARIA GARCES 
OSPINA, por estar plenamente facultado para recibir, folio (3) 

Finalmente y como quiera que la entidad ejecutada ya dio cumplimiento a lo 
pretendido en el presente asunto, se ordenará a dar por terminado y su 
respectivo archivo. 

Por lo anteriormente expuesto el Despacho, 

DISPONE: 

PRIMERO: PROCÉDASE a la entrega del Judicial el título Judicial 
No.4690300002618900 de fecha 24 de febrero de 2021, por valor de $816.254,00 
Micte, correspondiente al precitado capital adeudado, por tanto es procedente 
despachar favorablemente dicho título, haciendo la entrega a la parte ejecutante a 
través de su apoderado judicial Dra. DIANA MARIA GARCES OSPINA, por estar 
plenamente facultado para recibir, folio (3) 

a.ramajudicial.gov.co  



SEGUNDO: TERCERO: DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, por 
pago total de la obligación. 

TERCERO: ORDENAR LEVANTAR las medias embargo ordenas mediante auto 
No. 166 del 15 de febrero de 2021., visto folio (63) vuelto 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su radicación en el 
libro respectivo. 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

  

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

En estado No. 024 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 
Santiago de Cali, 26 de febrero de 2021 

La secretaria, 
LUZ KARIME REALPE JARAMILLO 

Odo/ 

www.ramajudicial.gov.co  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 

REF: EJECUTIVO LABORAL 
DTE: MIGUEL JURADO 
DDO: PORVENIR S.A. 
RAD: 2020— 248 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

AUTO No. 219 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Revisado el presente proceso, se observa que la sociedad ejecutada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A., procedió a consignar el valor de las costas procesales generadas dentro el 

proceso de primera instancia a órdenes de este Juzgado, según título Judicial 

No.469030002579628 de fecha 17 de noviembre de 2020, por la suma de 

$1.828.11600 M/cte., tal como se observa en el reporte de movimientos de 

títulos que maneja ésta Agencia Judicial, por lo anterior el Despacho despachara 

favorablemente y ordenará 	la entrega de dicho título a favor de la parte 

ejecutante, por intermedio de su apoderado judicial el Dr. PAULO CESAR DAZA 

ZUÑIGA., por estar plenamente facultado para recibir. fl (1) 

Por lo expuesto el Despacho, 

DISPONE: 

PRIMERO: PROCÉDASE a la entrega del título judicial No. 

No.469030002579628de fecha 17 de noviembre de 2020, por la suma de 

$1.828.11600 M/cte. por concepto de costas y agencias en derecho fijadas en 

primera instancia, a favor del demandante por intermedio apoderado judicial el 

Dr. PAULO CESAR DAZA ZUÑIGA., por estar plenamente facultado para recibir. 

fl (1) 

SEGUNDO: EN LO DEMAS continúese con el normal tramite del proceso. 

I
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NOTIFIQUESE 

El Juez, 

ÍJUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

En estado No. 024 hoy notifico a las parles el auto que antecede (Art. 295 

del C.G.P.) 

Santiago de Cali, 26 de Febrero de 2021 

La secretaria, 

LUZ KARIME REALPE JARAMILLO 

Odo/ 
	 e 
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